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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D. C. (REPARTO) 

E.                               S.                                         D. 

 

 

DORIS BEATRIZ OSPINA SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.068.872 de Bogotá, Abogada en ejercicio con tarjeta profesional 

número 97.358 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en ejercicio 

del poder a mi conferido por VALENTINA PUENTES GARZON, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.286.723 de Bogotá, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, respetuosamente manifiesto al señor 

Juez, que por medio del presente escrito presento demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de los señores  

ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, 

ambos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ambos mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Bogotá, identificados con cedula de 

ciudadanía No.52.145.391 de Bogotá y cedula de ciudadanía No.74.369.659 

de Duitama, respectivamente, para que mediante los trámites legales del 

Proceso Verbal y mediante Sentencia, se profieran las declaraciones y 

condenas que más adelante entro a solicitar, para lo cual me fundamento 

en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. El día 28 de marzo de 2019, aproximadamente a las 9.30 a.m., VALENTINA 

PUENTES GARZON transitaba en su bicicleta por la cicloruta de la Carrera 

19 con Calle 66 A de la ciudad de Bogotá, camino a la Universidad 

Catolica, cuando sintió un impacto y cayo de cara. 

2. Esta via, la carrera 19, es una sola via mixta para vehiculos y bicicletas en 

cicloruta, en sentido norte sur. 

3. En el momento en que ocurrieron los hechos había buen tiempo, estaba 

haciendo sol, el piso estaba seco, la ciclo ruta y la vía estaban en buenas 

condiciones.  

4. VALENTINA PUENTES GARZON a raiz del impacto del vehiculo camioneta 

mercedes de placas RMR003 al caer se pegó en la cara contra el 

pavimento, quedando aturdida y con mucho dolor en la mandíbula, casi 

no podía hablar. 

5. La policía la obligo a dar testimonio mientras estaba aturdida en el piso y 

casi sin poder hablar y de manera inconsciente, repetio la versión de dos 

personas que en ese momento le dijeron que habia un camion adelante 

y que seguramente ella se habia salido de la cicloruta, esto fue lo que 

asevero la policía, sin estar ellos presentes en el momento del accidente. 

6. VALENTINA PUENTES GARZON un poco mas recuperada del golpe  

recuerda lo sucedido: venía con su bicicleta por la vía interna de la ciclo 

ruta, que esta demarcada en la zona, portando sus elementos de 

protección (casco, luz led indicadora), cuando sintio un fuerte impacto 

que la hizo caer violentamente al piso donde se lesiono de forma grave 

la cara. 

7. La camioneta Mercedes Benz GLK300 4MATIC modelo 2012, de placas 

RMR003, el dia del accidente la conducia la señora ADRIANA MERCEDES 

SARMIENTO DUEÑAS y su propietario es el señor JOSE FERNANDO ORDUZ 

SANCHEZ. 

8. El vehiculo que la impacto fue la camioneta Mercedes Benz GLK300 

4MATIC modelo 2012, de placas RMR003, la cual  fue movida del lugar 

del accidente por la conductora, tal como consta en el informe de la 

policía. 
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9. Despues de golpear a la demandante la camioneta Mercedes Benz 

GLK300 4MATIC modelo 2012, de placas RMR003, no se detuvo 

inmediatamente, avanzo varios metros y se parqueo delante de un 

camion de estacas de placas SLH659 que se encontraba parqueado a 

una distancia de aproximadamente 35 metros de donde ocurrio el 

accidente.  

10. La camioneta Mercedes Benz GLK300 4MATIC modelo 2012, de placas 

RMR003, golpeó a VALENTINA PUENTES por irresponsabilidad, imprudencia 

e impericia de la señora ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS, quien 

conducía el vehículo quien invadiendo el carril de la ciclo ruta por donde 

transitaba VALENTINA PUENTES con su bicicleta, sin justificación alguna 

causando la colisión y las lesiones que sufrió la demandante. 

11. En frente del sitio donde ocurrio el accidente se encuentra la casa con el 

numero 66A-49 de la carrera 19, exactamente en la carrera 19 No.66-27 

en donde funciona la empresa Industrias OVI Ventures, existia una 

camara con circuito cerrado de television (CCTV), que grabo todo el 

accidente, video que fue suministrado al señor CARLOS PUENTES por el 

ingeniero David de esa empresa, dias despues del accidente. 

12. Para el dia del accidente existia un minimercado, negocio especializado 

en Aguacates Hass, cuyo trabajador señor Fernando Reyes, presencio el 

accidente y vio que la camioneta Mercedes de placas RMR003, golpeo 

a la demandante que iba por la cicloruta en su bicicleta.   

13. El dia del accidente los policias llamaron al señor CARLOS PUENTES, padre 

de la demandante para avisarle del accidente, quien inmediatamente 

se desplazo al sitio de los hechos para auxiliar a su hija y verificar lo que 

habia ocurrido.   

14. Los policias que conocieron del accidente que se llevaron la Bicicleta 

objeto del mismo,  la dejaron a disposicion de la unidad de reaccion 

inmediata “URI” de Engativa, en donde la Fiscalia 302 Seccional conocio 

la Noticia criminal y solicito experticia Tecnica de la Bicicleta que se 

encuentra según inventario desde el dia  29 de marzo de 2019 en el patio 

de la fiscalia calle 63 con Kr.94. 

15. El dia 26 de abril de 2019, el padre de VALENTINA PUENTES, señor CARLOS 

PUENTES, se dirigio al patio de la fiscalia de alamos, en donde se 

encontraba la Bicicleta objeto del accident.   

16. La Bicicleta JK 147217 en donde se trasportaba VALENTINA PUENTES era 

de color azul negro, marca BERNALLI, fue llevada a los patios y nunca 

aparecio, su valor actual es de $660.000.oo. si bien es cierto el costo de 

adquisicion de la bicicleta y que perdio a causa del accidente fue de 

$260.000.oo, este tipo de bicicleta (rin 26) ya no existe, vienen desde rin 

27 lo que incrementa el precio actual de reeemplazo. 

17. VALENTINA PUENTES GARZON a raiz del accidente ingreso el dia 28 de 

marzo de 2019 al servicio de hospitalizacion de la Clinica Marly, en donde 

la atendieron, le practicaron examenes y le realizaron cirugia 

maxilofacial consistente en “DESBRIDAMIENTO ESCCIONAL EN AREA 

ESPECIAL DE CARA Y CUELLO, FIJACION MAXILAR O CERCLAJE 

INTERMAXILAR, REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA MULTIPLE DE CUERPO 

O RAMA MANDIBULAR CON FIJACION INTERNA, REDUCCION CERRADA DE 

FRACTURA SIMPLE DE CUERPO O RAMA MANDIBULAR Y SUTURA DE HERIDA 

MULTIPLE EN AREA GENERAL”, como consta en la Epicrisis.  

18. El diagnostico emitido por la clinica Marly para VALENTINA PUENTES fue 

“trauma facial con diagnostico de fractura de sinfisis mandibular y vertice 

externo de 1/3 cefalico de ambas ramas mandibulares.  

19. VALENTINA PUENTES estuvo hospitalizada desde el dia 28 de marzo hasta 

el dia 31 de marzo de 2019, con una incapacidad medica de 30 dias.   

20. Por orden de la fiscalia general de la Nacion le realizaron a VALENTINA 

PUENTES los siguientes dictamenes medico legales que determinaron:  
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a. En el Informe pericial de Clínica Forense No. UBUEG-DRB-00931-

2019 del 15 de abril de 2019 a las 8:02 a.m. del Instituto nacional 

de medicina Legal y Ciencias Forenses unidad Básica URI 

Engativá, le dan una incapacidad médico legal provisional de 

cuarenta y cinco (45) días.  

b. En el Informe pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRB-05790-C-

2019 del 15 de abril de 2019 a las 10:29 a.m. del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica 

sede Central, le dan una incapacidad médico legal de 

Sesenta (60) días, con Secuelas Medico legales Deformidad 

física que afecta el rostro de carácter por definir perturbación 

funcional del órgano de la masticación de carácter por definir. 

c. En el Informe pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRB-09825-

2019 del 28 de junio de 2019ª las 11.46 a.m., del Instituto 

nacional de medicina Legal y Ciencias Forenses unidad Básica 

sede Central, le dan un incapacidad médico legal Definitiva 

de SESENTA (60) días, con secuelas medico Legales, 

consistentes en Deformidad física que afecta el rostro de 

carácter permanente, con perturbación funcional del órgano 

de la masticación de carácter permanente.  

 

21. VALENTINA PUENTES GARZON, es una estudiante diurna de psicologia de 

la Universidad Catolica que para el mes de marzo de 2019 estaba 

cursando su octavo semestre. Quien por su alto promedio academico 

era tutora, realizaba un semillero de investigacion y estaba terminando la 

tesis.  

22. VALENTINA PUENTES GARZON fue aceptada en la Estancia de 

investigación en el programa Delfín que se llevaría a cabo en México 

durante los meses de junio y agosto de 2019. 

23. La aceptación a la Estancia de investigación en el programa Delfín que 

se llevaría a cabo en México fue notificada el día 1 de abril de 2019 por 

el señor Edwin Yamid Castellanos Mora, coordinador de cooperación 

internacional de la Universidad católica, en donde le informa a 

VALENTINA PUENTES. 

24. A raíz del accidente, la incapacidad y su estado de salud, VALENTINA 

PUENTES no pudo ser parte del proyecto de instancia de investigación en 

el marco del programa Delfín en México. 

25. Por causa del Accidente, VALENTINA PUENTES tuvo que aplazar el octavo 

semestre de su carrera de Psicología que cursaba en la Universidad 

Católica, en el periodo de febrero a mayo de 2019.    

26. VALENTINA PUENTES pagó la suma de $4.894.000, mediante transferencia 

electrónica a favor de la Universidad Católica el día 9 de enero de 2019 

por concepto de matrícula del octavo semestre que cursaba en el 

periodo de febrero a mayo de 2019.  

27. De la suma anteriormente mencionada la universidad Católica acepto 

devolverle a VALENTINA PUENTES por aplazamiento del octavo semestre 

que cursaba el valor de $4.404.600.oo  

28. VALENTINA PUENTES inicio nuevamente en el mes de julio de 2019 el 

semestre que había aplazado por el accidente, pagando la suma de 

$998.970.oo el día 11 de julio de 2019, por concepto de diferencia por el 

incremento que tuvo el semestre.  

29. Como consecuencia del accidente causado por la irresponsabilidad, 

imprudencia e impericia del conductor del vehículo de placas RMR003 

S.A., se ocasionaron daños Materiales, físicos, fisiológicos y morales a 

VALENTINA PUENTES GARZON. 
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30. Los elementos que configuran la responsabilidad del demandado son: 

 

EL DAÑO  

 

    Consiste en las lesiones sufridas por VALENTINA PUENTES.   El Perjuicio es la 

consecuencia del daño:  

 

 A VALENTINA PUENTES el accidente objeto de este proceso le 

causo un profundo dolor y padecimiento, aflicción, Angustia, 

desasosiego, y un desequilibrio emocional que los acompañara 

toda la vida. 

 A VALENTINA PUENTES y a su padre el accidente objeto de este 

proceso le causo un detrimento patrimonial con los gastos que 

ocasiono el accidente no solo para su recuperación, sino lo que 

perdió, la bicicleta, el porcentaje del valor del semestre que le 

toco pagar.  

      

a) DAÑO MATERIAL  

 

Los Perjuicios materiales sufridos por VALENTINA PUENTES GARZON a raiz 

del accidente:  

 

 A raiz de la incapacidad por el accidente tuvo que aplazar el semestre y 

perder su posicion de tutora, perder el seminario que realizaba de 

semillero de investigacion y perder el trabajo de tesis que ya se 

encontraba terminando por cuanto ya no aplica para otro semestre.  

 Lo anterior implico que tuviera que en el mes de julio de 2019 iniciar 

nuevamente su octavo semestre y pagar un valor adicional que 

asciende a $998.970.oo.  

 Los gastos que ha tenido que asumir a raiz del accidente son:  

 

a. Abono de $1.848.000.oo el dia 27 de junio de 2019 por concepto de 

tratamiento odontologico de reconstruccion, cuyo valor total es de 

$4.498.000.oo. 

b. La suma de $120.000.oo el dia 22 de Julio de 2019 por control de 

ortodoncia.  

c. La suma de $12.000 el dia 22 de Julio de 2019 por concepto de 

instrumentos para ortodoncia.  

d. Radiografia panoramica por valor de $29.000. 

e. Tomografia maxilar por valor de $125.000 

f. Tomografia region maxilofacial por valor de $134.000. 

g. Gastos de trasporte, parqueadero del vehiculo en el que debia ser 

trasportada por sus padres, gasolina, para asistir a las terapias y al 

tatamiento, por valor de $628.850.oo 

h. Perdida de la bicicleta en la que se trasportaba, fue llevada a los 

patios y nunca aparecio, su valor actual es de $660.000.oo. (si bien es 

cierto el costo de adquisicion de la bicicleta que tenia y que sufrio en 

el accidente fue de ($260.000.oo), este tipo de bicicleta (rin 26) ya no 

existe, vienen desde rin 27 lo que incrementa el precio actual de 

reeemplazo).  Se perdio en los patios de la fiscalia.   

i. Perdida de dinero en los ingresos de la empresa del padre de la 

victima,señor CARLOS PUENTES, ya que los primeros dias no pudo 

laborar por estar turnandose con la esposa en la clinica, asi mismo en 

diligencias judiciales en la fiscalía, controles, diligencias en la 

Universidad donde estudio y demás cuidados. 

j. De este concepto particularmente el padre sr. Carlos Julio Puentes, 

quien labora en la Agencia Crear Videos, tuvo que pagar tres (3) 

turnos para filmaciones que no pudo realizar personalmente, por estar 
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con VALENTINA PUENTES. Este valor es de $650.000.oo como consta en 

los anexos.   

k. Perdida en los ingresos de la señora, OLGA GARZON, madre de la 

demandante, quien durante los primeros 2 meses le toco cuidarla 24 

horas 7 días. (ella trabaja para la empresa de la familia y vende 

productos de belleza). 

l. Tratamientos pendientes por realizar los cuales deben ser cubiertos 

para obtener mejoria en el estado de salud:  

 Presupuesto No. 1 Novadentis $15.830.000 

           Presupuesto No. 2 Novadentis $14.640.000 

 Servicio odontologia especializada Ortodoncia valor total 

$4.410.000.oo, saldo pendiente por pagar $2.562.000.oo 

 

Daño Emergente presente:  $5.205.820.oo 

Daño emergente Futuro:      $18.392.000.oo 

 

Total Daño emergente:         $23.597.820.oo 

 

Los DAÑOS INMATERIALES: 

        

a) DAÑO MORAL. 

 

Es el dolor, que congoja, la aflicción el sufrimiento causado por el 

accidente, la cirugía a causa de este. 

 

Por este rubro se solicita una indemnización compensatoria, una suma 

que le otorga a la víctima que le ayuda a aliviar su pena.    

 

La demandante VALENTINA PUENTES, padeció dolores muy fuertes, a 

causa del accidente y posterior cirugía para reconstruir su mandíbula, 

durante los dos meses, en los cuales estuvo sin poder hablar, comer, ni 

abrir bien su boca, a razón del tratamiento médico que consistía en 

colocación de anclajes en la boca para inmovilización de la mandíbula 

padeció fuertes dolores físicos, estado de stress profundo y depresión. 

Durante estos dos meses tenía que dormir sentada, no podía comer solo 

dieta líquida, produciéndole descompensación de peso, dolores 

lumbares y descomposición del sueño, sumado al dolor que sentía en su 

cara y mandíbula.  

 

De acuerdo con lo anterior se tasa este rubro en más de cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes sin poder establecer 

actualmente los posibles daños colaterales que genere el tratamiento y lo 

que derive del mismo.   

 

b) DAÑOS FISICOS Y PERJUICIO FISIOLOGICO:  

  

Los daños fisicos y Fisiologicos sufridos por VALENTINA PUENTES GARZON 

fueron los siguientes:  

 

 fractura de la mandíbula inferior en dos partes, los cóndilos de la quijada 

y perdió 2 dientes. 

 A raiz de lo cual estuvo hositalizada por 4 dias, tuvo que ser intervenida 

quirurgicamente, fue sometida a reduccion abierta de fractura 

mandibular con fijacion intermaxilar por cuatro (4) semanas por fractura 

bicondilea de articulacion temporomandibular para reduccion cerrada.  
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 Perdió dos (2) de sus dientes, con posibilidad de perder dos (2) mas, 

situacion que se determinara posteriormente de acuerdo a como 

responda al tratamiento que se realice.  

 estuvo incapacitada durante dos meses, en los cuales estuvo sin poder 

hablar, comer, ni abrir bien su boca, a razon del tratamiento medico que 

consistia en colocacion de anclajes en la boca para inmovilizacion de la 

mandibula.  

 sufrio a raiz del accidente una Cicatriz en el mentón por corte que le 

produjo el golpe contra el pavimento, le cogieron varios puntos. 

 Durante estos dos meses tenia que dormir sentada, no podia comer solo 

dieta liquida, produciendole descompensacion de peso, dolores 

lumbares y descomposicion del sueño, sumado al dolor que sentia en su 

cara y mandibula.  

 Se le dictamino una incapacidad medico legal definitiva de 60 dias, con 

secuelas medico legales consistentes en Deformidad fisica que afecta el 

rostro de carácter permanente; perturbacion funcional de organo de la 

masticacion de carácter permanente.  

 

De acuerdo a lo anterior se tasa este rubro en más de veinte (20) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes sin poder establecer actualmente los 

posibles daños colaterales que genere el tratamiento y lo que derive del 

mismo.   

 

C) PERJUICIO PERDIDA DE OPORTUNIDAD 

 

Así mismo Valentina Puentes perdio la oportunidad de participar en la 

instancia de investigacion en el marco del programa Delfin, en Mexico, entre 

los meses de Junio y Agosto de 2019, para el que habia sido seleccionada, 

Pasantia que era patrocinada por la universidad y que no se vuelve a 

repetir.  

 

De acuerdo a lo anterior se tasa este rubro en más de veinte (20) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes toda vez que esto le representaría una 

oportunidad profesional a VALENTINA PUENTES en su vida profesional que 

perdió a raíz del accidente.  

 

IMPUTACION DEL DAÑO  

 

Es el nexo causal o relación de causalidad  

 

  Existe Nexo causal entre el daño, que son las lesiones sufridas, todos los   

por VALENTINA PUENTES y el Accidente de tránsito ocasionado por los 

demandados, toda vez que si no se hubiera accidentado a causa del 

golpe del vehículo VALENTINA no habría tenido que padecer no solo el 

daño moral, fisiológico, sino el daño material. 

 

Causa Inmediata del Daño: 

 

El accidente de tránsito que tuvo lugar en la ciclo ruta de la Carrera 19 con 

Calle 66 A (Bogotá), cuando VALENTINA PUENTES se trasladaba en su 

bicicleta hacia la universidad en donde estudia, cuando el vehículo de 

placas RMR003 la golpeo, vehículo de propiedad de los demandados, con 

placas No. SVA941 

 

Atribución de la Causa Inmediata: 
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Se le atribuye a la conductora y al propietario, el primero como causante 

directo del accidente y el segundo como responsable del vehículo por ser 

propietario inscrito del mismo. 

 

El conductor del vehículo accidentado fue imprudente, negligente e 

irresponsable, por invadir ciclo ruta.  

 

No existen causales exonerativas, ni causas que rompan el nexo. 

 

 

CONDUCTA CULPOSA DEL AGENTE: 

 

Existe la Culpa Presunta de los demandados, toda vez que se encontraban 

desempeñando una actividad peligrosa, como es conducción de vehículos, 

adicionalmente el Agente fue negligente e imprudente al invadir el carril de 

ciclo ruta por donde transitaba en su bicicleta la demandante.  

 

31. En cumplimiento del requisito de procedibilidad que contempla la Ley 

640 de 2001, la demandante solicitó Audiencia de Conciliación prejudicial 

en el CENTRO DE CONCILIACION de la personería de Bogotá. 

 

32. La Audiencia de Conciliación Prejudicial se llevó a cabo con la 

comparecencia de todos los demandados, el día 16 de octubre de 2019, sin 

que se llegara a ningún acuerdo entre las partes, como consta en el acta 

respectiva, que cumple con el requisito de procedibilidad.   

 

 

Una vez probados los hechos enunciados anteriormente, solicito 

respetuosamente al señor Juez se hagan en contra de los señores ADRIANA 

MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, las 

siguientes declaraciones y condenas:  

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare que los demandados ADRIANA MERCEDES SARMIENTO 

DUEÑAS y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, son civiles y solidariamente 

responsables del accidente de transito ocurrido el 28 de marzo de 2019, 

aproximadamente a las 9.30 a.m., en el que VALENTINA PUENTES GARZON 

transitaba por la cicloruta de la Carrera 19 con Calle 66 A (Bogotá) camino 

a la Universidad, cuando fue golpeada por el vehiculo mercedes de placas 

RMR003 y cayo de cara. 

 

2. Que se declare Civilmente responsable a los señores ADRIANA MERCEDES 

SARMIENTO DUEÑAS y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ por los daños y 

perjuicios causados a VALENTINA PUENTES GARZON. 

 

3. Que como consecuencia de todo lo anterior, se Condene a los 

demandados a pagar a favor de mis mandantes la indemnización por los 

siguientes conceptos: 

 

A. PERJUICIOS MATERIALES: 

 

A la demandante VALENTINA PUENTES GARZON la suma total de VEINTITRES 

MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($23.509.820.oo), por concepto de Perjuicios materiales en la modalidad de 

Daño emergente, discriminados así:  

 



 
 
Doris Beatriz Ospina Sánchez 
               Abogada 
 
 

Calle 74 No. 15-80 interior 2 oficina 214 Teléfonos 3216262 celular 316 5219627 Bogotá, D.C. 
 
 

a. Por la suma de $998.970.oo valor adicional que le toco pagar por 

concepto de aplazamiento del semestre  e iniciarlo de nuevo en el mes de 

julio de 2019. 

 

b. La suma de $1.848.000.oo que corresponde al abono realizado el día 27 

de junio de 2019 por concepto de tratamiento odontologico de 

reconstruccion, cuyo valor total es de $4.498.000.oo. 

 

c. La suma de $120.000.oo el dia 22 de Julio de 2019 por control de 

ortodoncia.  

 

d. La suma de $12.000 el dia 22 de Julio de 2019 por concepto de 

instrumentos para ortodoncia.  

 

e. La suma de $29.000 por concepto de Radiografia panoramica. 

 

f. la suma de $125.000 por concepto de Tomografia maxilar.  

 

g. la suma de $134.000 por concepto de Tomografia region maxilofacial. 

 

h. la suma de $628.850 por concepto de Gastos de trasporte, parqueadero 

del vehiculo en el que debia ser trasportada por sus padres, gasolina, para 

asistir a las terapias y al tatamiento. 

 

i. La suma de $660.000.oo. por concepto de Perdida de la bicicleta en la 

que se trasportaba, fue llevada a los patios y nunca aparecio, (si bien es 

cierto el costo de adquisicion de la bicicleta que tenia y que sufrio en el 

accidente fue de ($260.000.oo), este tipo de bicicleta (rin 26) ya no existe, 

vienen desde rin 27 lo que incrementa el precio actual de reeemplazo).     

 

j. la suma de 650.000.oo por concepto de Perdida de dinero en los ingresos 

de la empresa del padre de la victima,señor CARLOS PUENTES, ya que los 

primeros dias no pudo laborar por estar turnandose con la esposa en la 

clinica, asi mismo en diligencias judiciales en la fiscalía, controles, diligencias 

en la Universidad donde estudio y demás cuidados.  

 

k. La suma de $15.830.000 por concepto de tratamientos pendientes por 

realizar en Novadentis, los cuales deben ser cubiertos para obtener mejoria 

en el estado de salud 

 

l. La suma de $2.562.000.oo por concepto de Servicio de odontologia 

especializada de Ortodoncia cuyo valor total $es de 4.410.000.oo 

 

B. PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

a. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de DAÑO MORAL 

CINCUENTA (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, por el 

accidente sufrido y el dolor causado. 

 

b. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de DAÑOS FISICOS Y 

PERJUICIO FISIOLOGICO veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes esto sin poder establecer actualmente los posibles daños 

colaterales que genere el tratamiento y lo que derive del mismo.   

 

c. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de PERJUICIO POR PERDIDA 

DE OPORTUNIDAD veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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4. Los intereses moratorios legales, sobre las anteriores sumas de dinero 

desde el día en que se generaron conforme a las facturas y se generó el 

daño y hasta cuando se verifique su pago.  

 

5. Por las costas y gastos que genere el trámite del presente proceso, en 

consecuencia, solicito al Despacho se pronuncia sobre el particular en su 

oportunidad procesal. 

                                                        

PRUEBAS 

                      

Solicito que se decreten, practiquen y tengan a favor de la parte que 

represento, las siguientes pruebas:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Sírvase señor Juez, citar a los señores ADRIANA MERCEDES SARMIENTO 

DUEÑAS y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, para que absuelvan interrogatorio de parte que formularé 

personalmente en forma oral o por escrito en la audiencia pública 

respectiva y versará sobre los hechos de la demanda.  

 

TESTIMONIALES: 

 

Respetuosamente de conformidad con el artículo 212 del C.G.P., solicito al 

señor Juez, citar a las siguientes personas para que depongan sobre los 

hechos de la presente demanda: 

 

 Al señor FERNANDO REYES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, cuya dirección de notificación es la calle 63A No.17-29 

Apto. 101 de Bogotá.  

 Al señor CARLOS JULIO PUENTES CADENA mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, cuya dirección de notificación es la calle 77B 

No. 119-40 edificio 1 apto 1201 Barrio Gran Granada de Bogotá 

 

DOCUMENTALES: 

 

Respetuosamente, de conformidad con el articulo 243 y siguientes del 

C.G.P., le solicito al señor Juez se sirva decretar y tener como pruebas los 

siguientes:  

 

 Poder a mi conferido por la demandante para actuar en este 

proceso. 

 Copia del Croquis de tránsito, Informe de accidente.  

 Copia de la licencia de transito o Tarjeta de propiedad del vehículo 

de placas RMR003. 

 Copia de la licencia de conducción de la demandada ADRIANA 

SARMIENTO.  

 Copia del Seguro Obligatorio del vehículo de placas RMR003. 

 Certificado de Tradición No. CT450088274 del vehículo Camioneta 

Mercedes, de placas RMR003. 

 Copia de la solicitud de experticio técnico que ordeno la fiscalía 302 

seccional de Engativá, sobre la bicicleta al patio Fiscalía Calle 63 Kr.94 

Álamos, en donde se debería encontrar la bicicleta. 

 Fotografía original de la Bicicleta después del accidente, cuando fue 

retenida y puesta a disposición de la Fiscalía por el agente de la 

policía que conoció del accidente.  

 Copia de Inventario de Bicicleta de la secretaria Distrital de Movilidad 

No. 2357 de fecha 29 de marzo de 2019.  
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 Copia del formato de radicación de quejas, reclamos y sugerencias 

de la secretaria de movilidad de fecha 26 de abril de 2019, en donde 

se deja constancia que la bicicleta a pesar de que se dejó a 

disposición de un patio de la Fiscalía no se encontraba en dicho 

patio.    

 Informe de Epicrisis emitido por la Clínica de Marly. 

 Incapacidad emitida por la Clínica de Marly. 

 Copia de resumen de historia clínica con la respectiva orden medica 

del día 6 de mayo de 2019, en donde se le ordena fisioterapia. 

  Copia de resumen de historia clínica del día 27 de junio de 2019, en 

donde se le ordena continuar con fisioterapia. 

 Copia de la Historia clínica odontológica de VALENTINA PUENTES de 

fecha 27 de junio de 2019 en donde consta el valor de los 

tratamientos requeridos que inicia. 

 Copia de Diagnóstico inicial, tratamiento realizado y valoración final 

de fisioterapia realizada a VALENTINA PUENTES, emitid por la 

fisioterapeuta ANDREA NATALIA PRADO.   

 Original del Informe pericial de Clínica Forense No. UBUEG-DRB-00931-

2019 del 15 de abril de 2019 a las 8:02 a.m. del Instituto nacional de 

medicina Legal y Ciencias Forenses unidad Básica URI Engativá, que 

le realizaron a VALENTINA PUENTES, en donde le dan una incapacidad 

médico legal provisional de cuarenta y cinco (45) días.  

 Original del Informe pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRB-05790-C-

2019 del 15 de abril de 2019 a las 10:29 a.m. del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica sede Central, que 

le realizaron a VALENTINA PUENTES, en donde le dan una incapacidad 

médico legal de Sesenta (60) días, con Secuelas Medico legales 

Deformidad física que afecta el rostro de carácter por definir 

perturbación funcional del órgano de la masticación de carácter por 

definir. 

 Original del Informe pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRB-09825-

2019 del 28 de junio de 2019ª las 11.46 a.m., del Instituto nacional de 

medicina Legal y Ciencias Forenses unidad Básica sede Central, que 

le realizaron a VALENTINA PUENTES, en donde le dan un incapacidad 

médico legal Definitiva de SESENTA (60) días, con secuelas medico 

Legales, consistentes en Deformidad física que afecta el rostro de 

carácter permanente, con perturbación funcional del órgano de la 

masticación de carácter permanente.  

 Copia del Correo electrónico del señor Edwin Yamid Castellanos 

Mora, coordinador de cooperación internacional de la Universidad 

católica, de fecha 1 de abril de 2019, en donde le informa a 

VALENTINA PUENTES la aceptación de la Estancia de investigación en 

el programa Delfín que se llevaría a cabo en México. 

 Copia de la convocatoria a la Estancia de investigación en el 

programa Delfín en México. 

 Copia del Correo electrónico emitido por VALENTINA PUENTES dirigido 

al señor Edwin Yamid Castellanos Mora, coordinador de cooperación 

internacional de la Universidad Católica en donde manifiesta que no 

puede ser parte del proyecto de instancia de investigación en el 

marco del programa Delfín, a causa del accidente que tuvo.    

 Carta de fecha 2 de abril de 2019, suscrita por el señor CARLOS 

JULIO PUENTES padre de VALENTINA PUENTES, dirigida a la 

Universidad Católica, en la que informa sobre el Accidente 

sufrido por la demandante.  
 Correo electrónico de respuesta de la Universidad  

 Comunicado de VALENTINA PUENTES solicitando cancelación del 

semestre de la Universidad Católica de Colombia (8vo. Semestre de 
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Psicología) por incapacidad, con la respectiva solicitud de 

devolución del dinero pagado por el semestre cancelado. 

 Correo electrónico emitido por la universidad en la que le solicitan a 

VALENTINA PUENTES las incapacidades para estudiar la devolución del 

dinero correspondiente al semestre suspendido.   

 Carta de fecha mayo 15 de 2019, enviada por VALENTINA PUENTES, 

en donde solicita se le permita reintegrarse a la universidad en el 

segundo semestre de 2019, para iniciar su octavo semestre que 

suspendió a raíz del accidente.  

 Copia del Pago por valor de $4.894.000, realizado mediante 

transferencia electrónica a favor de la Universidad Católica el 9 de 

enero de 2019 por concepto de matrícula del octavo semestre que 

cursaba VALENTINA PUENTES.  

 Copia del Recibo de pago por valor de $998.970.oo a favor de la 

Universidad Católica de fecha 11 de julio de 2019, por concepto de 

diferencia que tuvo que pagar por el nuevo semestre por haber 

aplazado el anterior a causa del accidente sufrido por VALENTINA 

PUENTES.  

 Copia de la factura de venta No. 54 de la Bicicleta de propiedad de 

VALENTINA PUENTES, que perdió a causa del accidente. 

 Copia del correo electrónico que contiene cotización de una 

bicicleta de las mismas condiciones de la bicicleta que perdió con 

ocasión del accidente.   

 video que proviene de la cámara del circuito cerrado de televisión 

ubicado en el lugar del accidente que detalla la escena del mismo. 

 Fotos de la escena tomadas momentos posteriores al accidente que 

muestra la ubicación del camión que se encontraba mucho más 

adelante de donde sucedió el accidente, adelante del que se 

parqueo el vehículo mercedes de placas RMR003 después de haber 

golpeado la bicicleta de VALENTINA PUENTES. 

 Fotos de la cuadra en donde sucedió el accidente tomadas después 

del accidente en donde se aprecian los espacios y se marcan con 

base al video el lugar en donde estaba cada vehículo.  

 Fotos del frente de la casa donde fue el accidente y las placas de la 

calle en donde sucedió el mismo.  

 Fotos de Valentina Puentes el dia del accidente y antes del mismo.  

 Relacion y Recibos de pagos de los gastos en los que ha incurrido 

Valentina Puentes con ocasión del accidente por valor total de 

$628.850.  

 Copia de 3 recibos pagados a Panoramax Ltda., por radiografias, 

tomografias maxilar y tomografia panoramica.  

 Copia de la cuenta de cobro de servicios de odontologia 

especializada pagados por Valenteina Puentes, como abono a su 

tratamiento por valor de $1.848.000. 

 Copia de los comprobantes de pago de la cuenta de cobro de 

servicios de odontologia especializada pagados por Valenteina 

Puentes, como abono a su tratamiento por valor de $1.848.000. 

 Copia de dos (2) recibos de pago de contros de ortodoncia e 

implementos para cita.  

 Cotizaciones de los tratamientos que debe seguir Valentina Puentes.  

 Copia de las cuentas de cobro que debio pagar el señor CARLOS 

PUENTES por los dias que no pudo trabajar a raiz del accidente de 

VALENTINA PUENTES.  
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 Acta de Imposibilidad de Conciliación, emanada por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Sociedad Colombiana de Arquitectos.  

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del C.G.P. me permito bajo la gravedad 

del juramento estimar razonadamente los perjuicios que solicito se 

reconozcan por parte del demandado en la presente demanda a favor de 

la demandante:   

 

Estimo que los señores ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO 

ORDUZ SANCHEZ deben pagarle a VALENTINA PUENTES GARZON por 

concepto de Perjuicios materiales las siguientes sumas de dinero: 

 

Perjuicios materiales:  

 

 La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($5.205.820.oo) por concepto 

de Daño emergente presente con ocasión del accidente sufrido 

por VALENTINA PUENTES causados por los demandantes 

 La suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL PESOS ($18.392.000.oo) por concepto de Daño emergente 

futuro con ocasión del accidente sufrido por VALENTINA PUENTES 

causados por los demandantes  

 Los intereses moratorios legales, sobre las anteriores sumas de 

dinero desde el día en que se generaron conforme a las facturas 

y se generó el daño y hasta cuando se verifique su pago.  

 

Perjuicios inmateriales: 

 

a. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de DAÑO MORAL 

CINCUENTA (50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, por el 

accidente sufrido y el dolor causado. 

 

b. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de DAÑOS FISICOS Y 

PERJUICIO FISIOLOGICO veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes esto sin poder establecer actualmente los posibles daños 

colaterales que genere el tratamiento y lo que derive del mismo.   

 

c. A VALENTINA PUENTES GARZON por concepto de PERJUICIO POR PERDIDA 

DE OPORTUNIDAD veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

 

CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor Juez por la naturaleza del asunto, por el domicilio 

de las partes y por la cuantía de esta demanda que estimo superior a 

$103.000.000.oo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la  presente demanda en los artículos 1494, 1568, 1613, 1614, 

2347, 2356 y demás normas concordantes del Código Civil, articulo 368 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
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                                             NOTIFICACIONES 

 

Los demandados ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ 

SANCHEZ reciben notificaciones en la Carrera 13A No. 127A-32 apto 405 de 

la ciudad de Bogotá.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que la demandante, ni la suscrita 

apoderada conocemos los correos electrónicos de los demandados. 

 

La demandante VALENTINA PUENTES recibe notificaciones en la Calle 77B 

No.119-40 edificio 1 Apto 1201 barrio Granada, de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico valentinapuentes725@gmail.com.  

 

La suscrita recibe notificaciones en la calle 74 No 15-80 oficina 214 int. 2, de 

la ciudad de Bogotá D. C. correo electrónico dorisospinas@hotmail.com 

 

 

Respetuosamente del señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

DORIS BEATRIZ OSPINA SÁNCHEZ  

C. C. No 52.068.872 de Bogotá 

T. P. No 97.358 del C. S. de la J. 
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